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NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem,  en 
concordancia con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo 
Nacional debe adaptar su estructura organizativa a las 
nuevas directrices y políticas de orden social, para lo cual se 
impone la necesidad de realizar cambios pertinentes que 
procuren la satisfacción de los intereses colectivos, 
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CONSULTORÍA JURÍDICA  
INMOBILIARIA NACIONAL, S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001 
CARACAS, 05 DE MAYO DE 2021 

AÑOS, 210º, 162º, 22º  

El Presidente Encargado (E) de la INMOBILIARIA 

NACIONAL, S.A, designado mediante Decreto N° 3.259 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela  N° 41.332, de fecha 31 de enero de 2018, de 

conformidad con el Acta Constitutiva Estatutaria de la 

empresa Inmobiliaria Nacional, S.A., en lo referente a las 

atribuciones del Presidente de la Sociedad Mercantil en la 

Cláusula Trigésima, en el numeral 8, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el artículo 34 del Decreto con 

Rango Valor y Fuerza de Ley de la Administración Publica, 

en concordancia con lo previsto en el artículo 14 del 

Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial 

Extraordinaria N° 6.154, de fecha 19 de noviembre de 2014 

y articulo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

Públicas publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela  N° 39.181, de fecha 19 de mayo 

de 2009, esta Presidencia, 


